
SECUENCIA DE ETAPAS DEL PROCESO DEL PROGRAMA DE ESTÍMULOS 

AL DESEMPEÑO DOCENTE 

 

 
 

SECUENCIA DE 

ETAPAS 
 

 

ACTIVIDAD 

 

RESPONSABLE 

1.- Emite convocatoria  

para el Programa de 

EDD. 

1.1 Elabora convocatoria con base 

en los lineamientos establecidos 

por el Programa de EDD, de los 

Institutos Tecnológicos 

Superiores. 

  

  

Director  

General 

2.- Conoce 

convocatoria del 

PEDD. 

2.1 Analiza la convocatoria y 

conoce los requisitos a cumplir. 

  

Docente 

3.- Cumple con los 

requisitos de la 

convocatoria del 

Programa de EDD. 

3.1 Verifica requisitos para 

participar como candidato al 

Programa de EDD. 

  

  

Docente 

 

4.- Llena solicitud y 

recava documentación. 

4.1 Llena solicitud y recava los 

documentos probatorios de las 

actividades señaladas en el 

Sistema de Evaluación. 

  

  

Docente 

 
 

SECUENCIA DE 

ETAPAS 
  

 

ACTIVIDAD 

 

RESPONSABLE 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.- Ordena 

documentos de 

acuerdo al Sistema 

de Evaluación 

5.1 Coloca el numeral 

correspondiente a la actividad  en el 

margen superior derecho y de color 

rojo. 

5.2 Ordena documentos según 

numeral del Sistema de Evaluación. 

5.3 Organizar documentos de la 

manera siguiente: 

5.3.1 Solicitud del PEDD. 

5.3.2 Relación de documentos 

probatorios. 

5.3.3 Cuadro resumen del dictamen 

de la comisión de evaluación. 

5.3.4  Copia del Sistema de 

Evaluación. 

5.3.5 Documentos probatorios de 

las actividades realizadas 

conforme a los numerales 

especificados en el Sistema de 

Evaluación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Docente 

 

 

 
 

SECUENCIA DE 

ETAPAS 
  

 

ACTIVIDAD 

 

RESPONSABLE 

6.- Coteja 

documentos y el 

orden de acuerdo al 

Sistema de 

Evaluación. 

6.1 Revisa documentos probatorios 

de los requisitos para ser candidato 

al Programa de EDD. 

6.2 Revisa y coteja los documentos 

probatorios de las actividades del 

Sistema de Evaluación. 

6.3 Verifica el orden y el numeral de 

los requisitos y actividades. 

6.4 Sí esta correcto indica al 

candidato que engargole los 

documentos. 

 

 

 

 

Jefe de  

Carrera 

7.- Engargola 

Documentos 

7.1 Engargola los documentos 

probatorios para su entrega al comité 

de Evaluación. 

  

Docente 

8.- Recibe solicitud 

y documentos 

engargolados. 

8.1 Recibe documentos 

engargolados por parte del docente. 

Comité de Evaluación 

del Programa EDD. 

 

 



 

SECUENCIA DE 

ETAPAS 
  

 

ACTIVIDAD 

 

RESPONSABLE 

9.-Analiza y  evalúa 

los documentos que 

presentan los 

aspirantes 

9.1 El Comité de evaluación analiza 

y califica las actividades de los 

docentes a través de los documentos 

probatorios. 

 

Comité de Evaluación 

del Programa EDD 

10.– Emite Dictamen 

Individual de 

acuerdo a los 

lineamientos del 

Programa EDD. 

10.1 El Comité después de 

analizados y calificados los 

documentos emite los dictámenes, 

para informar al docente su 

resultado. 

 

Comité de Evaluación 

del Programa EDD 

11.– Entrega a la 

Dirección General la 

relación de 

propuesta de los 

candidatos con el 

puntaje obtenido 

11.1 Envía a la Dirección General  

una relación de docentes candidatos 

al EDD, con su puntaje total y el 

nivel de estímulo obtenido. 

 

Comité de Evaluación 

del Programa EDD 

12.– Conoce 

Relación de 

candidatos con el 

puntaje obtenido 

12.1 Conoce la relación de 

candidatos con el puntaje       

obtenido  

 

Director 

General 

 

 

 
 

SECUENCIA DE 

ETAPAS 
  

 

ACTIVIDAD 

 

RESPONSABLE 

13.– Recibe 

notificación con el 

puntaje obtenido. 

13.1 El docente recibe notificación. 

13.2 La revisa, si la acepta, pasa a 

la etapa 18. 

13.3 La revisa, no la acepta, elabora 

apelación al Comité de Evaluación. 

 

 

 

 

Docente 

14.– Presenta 

Apelación al Comité 

de Evaluación. 

14.1 Entrega apelación al Comité de 

Evaluación, para la revisión de su 

expediente. 

Docente 

15.– Atender al 

candidato 

inconforme con su 

resultado. 

15.1 Revisa  y  analiza nuevamente 

el expediente y emite dictamen 

definitivo. 

 

15.2 Informa los resultados a la 

Dirección General. 

Comité de Evaluación 

del Programa EDD 

 



 

SECUENCIA DE 

ETAPAS 
  

 

ACTIVIDAD 

 

RESPONSABLE 

16.– Conoce 

dictamen definitivo 

16.1 El Director General conoce el 

dictamen y resultado final. 

Director  

General 

17.– Da a conocer el 

Dictamen definitivo 

a los aspirantes 

beneficiados. 

17.1 Da a conocer a los interesados, 

el dictamen final emitido por la 

Comisión de Evaluación 

 

Director  

General 

18.– Conoce 

Dictamen definitivo 

con el puntaje y el 

nivel de Estímulo 

obtenido. 

18.1 Recibe el Dictamen definitivo 

con el puntaje, el nivel y el número 

de Estímulos obtenidos. 

 

Docente 

 

 


